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Expediente N" 19070/1 7.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
tramita el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un ('l) cargo de
Profesor .Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación S¡mple para la Asignatura
ELECTRÓNICA DIGITAL ll que se dicta en Sede Regional Orán, y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado los trámttes previstos en el Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, Res. CS N' 350/87 y modificatorias.

Que el Jurado se expidió_en tiempo y forma, aconsejando por unan¡midad la designación
de la TEU Eduardo S¡lvestre GOMEZ, en el carqo mot¡vo de este concurso.

Que, atento a lo establecido en el inc¡so b) del artículo 53 del Reglamento vigente, el
Consejo Directivo de la citada Facultad, mediante Resolución 26I2023-EXA-UNSa aprueba el
dictamen del Jurado interv¡niente y propone la designación del mencionado profesional en el
referido cargo, conforme a la atribución expuesta por el Art¡culo 113 - Inc. 23) del Estatuto
Un¡versitario

Que en el marco a lo establec¡do por el Artlculo 57 del Reglamento vigente, corresponde
al Consejo Superior des¡gnar a los Profesores Regulares.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvest¡gación y Disc¡plina,
mediante Despacho N" 65/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en Cuarto lntermedio de su 3" Sesión Ordinaria del 30 de Mazo de 2023)

RESUELVE:
ARTÍ CULO 1o.- Designar al TEU Eduardo S¡lvestre GÓMEZ, D.N.l. No 31.311.182, en el cargo
de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación S¡mple para la Asignatura
ELECTRÓNICA DIGITAL ll - 20 año - Carrera de Técnico Electrónico Univeisitario que ie dicta
en Sede Regional Orán - FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, a partir de la efectiva toma de
posesión de funciones y por el térm¡no de cinco (5) años.

ARTÍCULO 2". - Establecer que el docente designado deberá cumpl¡r sus funciones en la
asignatura mot¡vo de este concurso y/o en cualquiera otra de la m¡sma área o disciplina afín, de
acuerdo a su especialización, necesidades de la Sede y su dedicación, según lo determine el
Consejo Directrvo de la mencionada Unidad Académica.

ARTÍCULO 3'.- lmputar la presente designación al cargo de idént¡ca categoría y ded¡cac¡ón,
vacante de la planta de personal docente, creado mediante Res. CS No 510/16, Convenio No
1031112 - SPU/UNSa, cargo ocupado ¡nterinamente por el TEU Eduardo Silvestre Gómez y
contemplado en la Resolución CS N" 444122.

ARTÍCULO 4o.- Comuníquese a: TEU. Gómez, Sede Regional Orán, Facultad de Ciencias
Exactas y Direcc¡ón General de Personal. Cumplido, s¡ga a la mencionada Facultad a sus
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efectos. Asimismo, publíquese en el bo¡etín oficial de esta Universidad.

UNSa.


